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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

SECRETARÍA  DE DESARROLLO  SOCIAL  Y HUMANO

SE AMPLIA  EL  TÉRMINO  DE LA  CONVOCATORIA  PARA  PROPONER A LAS

CANDIDA TAS Y LOS CANDIDA TOS PARA  FUNGIR COMO  CONSEJEROS PROPIETARIOS

O SUPLENTES QUE REPRESENTARÁN  A LAS ORGANIZACIONES  DE LA  SOCIEDAD

CIVIL  ANTE  CONSEJO TÉCNICO  CONSULTIV O REPRESENTATIV O DE LAS

ORGANIZACIONES  DEL  ESTADO DE M ICHOACÁN  DE OCAMPO

La Comisión de Fomento y Fortalecimiento a las Actividades de las Organizaciones de la
Sociedad Civil, con base en los artículos 11, 12 fracciones I, III y VII  y 29 de la Ley de
Fomento y Fortalecimiento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad
Civil en el Estado de Michoacán de Ocampo; así como 57 fracción II, del Reglamento de la
Ley de Fomento y Fortalecimiento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la
Sociedad Civil en el Estado de Michoacán de Ocampo, y conforme al acuerdo II/EXTRORD/
2019-24-05/1 de la Segunda Sesión Extraordinaria del Ejercicio Fiscal 2019:

SE INFORMA:

Se modifica la base Cuarta y Quinta de la Convocatoria para proponer a las Candidatas
y los Candidatos para fungir como Consejeros Propietarios o Suplentes que representarán
a las Organizaciones de la Sociedad Civil ante Consejo Técnico Consultivo representativo
de las Organizaciones del Estado de Michoacán de Ocampo, ampliando el término anterior
contemplado de fecha 05 de abril; así como el acuerdo I/ORD/2019-24-05/4 que ampliaba
el día 30 de abril de la presente anualidad, y se establece el día 10 de junio del 2019 como
fecha límite para recibir la documentación requerida en la Convocatoria en mención, y en
consecuencia se recorren los términos para notificación de omisiones de alguno de los
requisitos del día 3 de mayo  del 2019 al 14 de junio del mismo año, para que los
subsanen, en un plazo razonable antes del 19 de junio de la anualidad que transcurre,
con el objetivo de conseguir la representación requerida de dicho Consejo conforme a la
norma en la materia y generar una mayor inclusión y participación de todas las
Organizaciones de la Sociedad Civil.

Morelia, Michoacán a 24 veinticuatro de mayo de 2019 dos mil diecinueve.

LIC. JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE

FOMENTO Y FORTALECIMIENTO A LAS ACTIVIDADES
DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL
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